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RECOMENDACIÓN UIT-T Q.812

PERFILES DE PROTOCOLO DE CAPA SUPERIOR
PARA LAS INTERFACES Q3 Y X

ENMIENDA 1

Protocolos adicionales de interfaz X para la capa de gestión de servicios

Orígenes

La enmienda 1 a la Recomendación UIT-T Q.812, ha sido preparada por la Comisión de Estudio 4
(1997-2000) del UIT-T y fue aprobada por el procedimiento de la Resolución N.° 1
de la CMNT el 26 de marzo de 1999.
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PREFACIO

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las
telecomunicaciones en el plano mundial.

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen
Recomendaciones sobre dichos temas.

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido
en la Resolución N.° 1 de la CMNT.

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI.

NOTA

En esta Recomendación, la expresión empresa de explotación reconocida (EER) designa a toda persona,
compañía, empresa u organización gubernamental que explote un servicio de correspondencia pública. Los
términos Administración, EER y correspondencia pública están definidos en la Constitución de la UIT
(Ginebra, 1992).

PROPIEDAD INTELECTUAL

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados,
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones.

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT ha recibido notificación de propiedad
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo,
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB.

  UIT  1999

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por
ningún medio, sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita
por parte de la UIT.
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Recomendación Q.812

PERFILES DE PROTOCOLO DE CAPA SUPERIOR
PARA LAS INTERFACES Q3 Y X

ENMIENDA 1

Protocolos adicionales de interfaz X para la capa de gestión de servicios

(Ginebra, 1999)

1) Añádase la siguiente subcláusula a la cláusula formal de referencias:

1.2.1 Referencias a especificaciones disponibles públicamente

Todas las referencias de esta subcláusula eran correctas en el momento de aprobarse la presente
Recomendación. Las disposiciones de las especificaciones referenciadas, identificadas en esta
subcláusula, son válidas dentro del contexto de esta Recomendación. La referencia a una
especificación dentro de la presente Recomendación no le confiere ninguna categoría especial en el
marco del UIT-T; en particular, no da a la especificación referenciada la categoría de
Recomendación.

– CORBA GIOP Specification, Chapter 15 of The Common Object Request Broker:
Architecture and Specification, Revision 2.3, Object Management Group
(OMG Doc. Number: Formal/98-12-01).

– CORBA Security Service Specification, Chapter 15 of CORBAservices: Common Object
Services Specification, Object Management Group (OMG Doc. Number: Formal/98-12-17).

2) Añádase la siguiente nueva cláusula 7:

7 Perfil de protocolo para servicios basados en la CORBA

7.1 Alcance del perfil del protocolo CORBA

Las aplicaciones de la RGT que tienen definiciones de interfaz X para utilización en la capa de
gestión de servicios, especificadas según el lenguaje de definición de interfaz (IDL) del
procesamiento distribuido abierto (ODP) conforme a la Recomendación X.920, interfuncionará de
acuerdo con las disposiciones de este perfil de protocolo CORBA.

Otras utilizaciones de este perfil quedan en estudio.

7.2 Panorama del perfil para servicios basados en la CORBA

En la figura 4 se ilustra la pila de protocolos del perfil para servicios basados en la CORBA.

A través de este perfil se puede tener acceso a los servicios de la RGT que tienen interfaces
orientadas al objeto y especificadas conforme a IDL ODP (Recomendación X.920).
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Figura 4/Q.812 – Pila de protocolos de servicios basados en la
CORBA de capa superior GIOP

Para soportar el nivel 1 y niveles superiores de CSI, se debe utilizar el protocolo SECIOP dentro de
este perfil. Para el soporte del nivel 0 de CSI, se puede utilizar interoperabilidad SSL de seguridad
CORBA como una alternativa a SECIOP dentro de este perfil. Los sistemas que soportan seguridad
CORBA deben también soportar el formato versión 1.1 del perfil IIOR.

Si se requiere fragmentación de la aplicación, se utilizará entonces la versión 1.1 de GIOP o una
versión posterior con este perfil.

Las correspondencias de GIOP con transportes diferentes de TCP quedarán en estudio.

NOTA – Las correspondencias de GIOP con perfiles de transporte requieren la especificación de un formato
del perfil referencia de objetos interoperable (IOR, interoperable object reference), asociado con ese perfil de
transporte, así como la especificación de cómo se utilizan servicios vinculantes del perfil de transporte.

7.3 Definición de servicio

Los servicios que utilizan CORBA deben tener especificadas interfaces orientadas a objeto que
utilizan IDL OMG (Recomendación X.920).

NOTA – Los sistemas basados en CORBA pueden utilizar vinculaciones de lenguaje de programación
normalizadas para tener acceso a objetos CORBA.
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7.4 Especificación del protocolo GIOP

Las versiones 1.0, 1.1 y 1.2 del protocolo GIOP se deben aplicar como se especifica en
[CORBA GIOP Specification]. Todos los sistemas que actúan como servidores CORBA deben
soportar al menos GIOP 1.0.

Los servidores que soportan las versiones 1.1 ó 1.2 de GIOP también deben soportar mensajes de
procesamiento con todas las versiones de GIOP anteriores.

7.5 Especificación del protocolo IOP de seguridad

Todos los sistemas que requieren la utilización de servicios de seguridad CORBA deben soportar la
versión 1.1 de GIOP o una versión posterior.

Todos los sistemas que requieren la utilización de seguridad CORBA deben soportar el "Protocolo
IOP de seguridad" o la "Interoperabilidad SSL de seguridad CORBA", como se define en [CORBA
Security Service Specification].

7.6 Especificación del protocolo IIOP

Para interfuncionamiento, todos los sistemas CORBA deberán soportar el protocolo de
correspondencia IIOP de GIOP con servicios de capa inferior TCP/IP, como se especifica en
[CORBA GIOP Specification].

Los servidores indicarán su soporte a GIOP mediante la publicación de referencias de objetos
interoperables (IOR) que incluyen un perfil IOR de Internet (IIOR) con la versión de perfil IIOP
fijada en el nivel más elevado de la versión de protocolo GIOP soportado por el sistema que actúa
como servidor. El formato del perfil IIOR es el que se especifica en [CORBA GIOP Specification].

7.7 Perfil del protocolo TCP/IP para utilización con IIOP

IIOP está diseñado para ser utilizado con protocolos de capa inferior basados en TCP/IP.

Esta subcláusula define un perfil de protocolo para utilización como protocolo de capa inferior RGT
para sistemas basados en la CORBA que utilizan IIOP. Este perfil se basa en la utilización de
protocolos Internet definidos por la Junta de Arquitectura de Internet (IAB, Internet architecture
board). El modo como se pueden referenciar estos documentos en la presente Recomendación queda
en estudio. La pila de protocolos utiliza lo siguiente:

• Para la capa 4 – STD0007 "Protocolo de control de transmisión", Postel [J.] septiembre
de 1981. (Incluye RFC0793.)

• Para la capa 3 – STD0005 "Protocolo Internet", Postel [J.] septiembre de 1981. (Incluye
RFC0791, RFC0950, RFC0919, RFC0922, RFC792, RFC1112.) Además, cuando se
requieren direcciones más extensas se debe utilizar RFC1752 (referencia RFC1752
"Recomendación para el protocolo de la siguiente generación IP", enero de 1995) y
RFC1883 (referencia RFC1883 "IPV6 Specification").

• Las capas inferiores no se especifican.

Esta pila de protocolos de capa inferior no puede soportar perfiles generales de protocolos de capa
superior OSI, puesto que no tiene correspondencia con servicios de transporte OSI.

Otras correspondencias de protocolo de capa inferior para GIOP quedarán en estudio.
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